








 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
 

 
 

VERSIÓN: 03 No se deben realizar modificaciones en el formato CÓD: FT.0350.44 
Fecha de aplicación: 2019/08/09 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

 
En el día de hoy, lunes 21 de abril de 2025, se notificó vía correo electrónico al señor 
MAXIMO ALFREDO COLLAZOS HERRERA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.820.284 expedida en Jamundí (V), quien obra en nombre propio, del AUTO QUE 
DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO, de fecha 09 de abril de 2025. 
 
 
Se le hizo saber que contra el presente Auto procede, el recurso de Reposición, el cual 
deberá presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación 
del presente Auto. 
 
 
Se hace entrega al notificado de una copia ADJUNTA en PDF del auto en mención. 
 
 
 
MAXIMO ALFREDO COLLAZOS HERRERA 
El notificado (a) 
 
 
 
 
 
 
 
YESICA ALEJANDRA CARVAJAL ARIAS 
Notifica Funcionario (a) CVC 
Proyectó y elaboró: Abg Yesica Alejandra Carvajal Arias - Técnico Administrativo 13 - A.C DAR Suroccidente. 
Archívese en Expediente: 1021892024 – Concesión de Aguas superficiales 


